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1 REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
- 1 

ULTRASOUND MEDICAL CENTER S.A. 4 

: 5 UMC EN LIQUIDACION cacon 

6. CUANTIA INDETERMINADA .-oommacaaao 

7  Enla ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

8 Ecuador, hoy veinte de marzo de dos mil quince, ante mí, ABOGADA 

9 CECILIA CALDERON JACOME, Notaria Titular Décima Sexta del Cantón 

10 Guayaquil, comparece: La señora MERIDA MELINA ALVARADO SANCHEZ, 

11 — en calidad de GERENTE GENERAL en funciones prorrogadas de la Compañía 

12 | ULTRASOUND MEDICAL CENTER S.A. UMC “EN | LIQUIDACION”, 

13 — ecuatoriana, soltera, doctora, con cédula número cero nueve uno siete cuatro nueve 

14 cuatro seis cinco cero, por los derechos que representa de la referida Compañía. La 
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Cc . . . q. . . 
PES 15  compareciente es ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, persona 

gas . . 
(y Jo 16 capaz para obligarse y contratar, quien por haberme presentado sus 

Bo 17 — respectivos documentos de identificación, la que comparece a celebrar esta 
Os 
ás 

o . £ . . , . . . 
«z 18 escritura pública sobre cuyo objeto y resultados está bien instruida, a la que 

_ 19 — procede de una manera libre y espontánea y para su otorgamiento me presentan 

20 la minuta que dice así: SEÑORA NOTARIA.- En el protocolo de escrituras 

21 públicas a su cargo, sírvase incorporar una de reactivación de compañía que se 

22 contiene en las siguientes cláusulas y declaraciones:- PRIMERA: 

23 INTERVINIENTE: Interviene en la suscripción del presente instrumento la señora 

24 MERIDA MELINA ALVARADO SANCHEZ, en su calidad de Gerente General 

25 en funciones prorrogadas de la Compañía ULTRASOUND MEDICAL CENTER 

26 S.A. UMC “EN LIQUIDACION” por los derechos que representa, ¿Según TUE, 

A NOTIRÚA DÉCIMA Spa 
27 General Extraordinaria de Accionistas celebrada el uno de noviembieLdeINaós tí ii 

ARAS Y. 

28 doce, cuyo nombramiento se incorpora un ejemplar a la presertexcomondos 4 
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AB. CECILIA CALDERON JACOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

habilitante. - SEGUNDA: ANTECEDENTES: Uno.- La compañía ULTRASOUND 

MEDICAL CENTER 5.A. UMC “EN LIQUIDACION” se constituyó mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo Interino del Cantón 

Guayaquil, el primero de octubre del dos mil doce, e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil el veintinueve de octubre del dos mil doce.- Dos.- La 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución númeró SCV-INC-DNASD- 

-SD-uno cuatro cero cero tres cero uno uno uno dictada el trece de noviembre de 

dos mil catorce, por la causal de inactividad de la Compañía, prevista en el inciso 

Tercero del Articulo Trescientos sesenta de la Ley de Compañías.- Declaro la 

disolución y liquidación de la compañía ULTRASOUND MEDICAL CENTER 

SOCIEDAD ANONIMA UMC; e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el cuatro de diciembre del dos mil catorce - Tres.- La Junta General y 

Extraordinaria de Socios de la compañía ULTRASOUND MEDICAL CENTER 

S.A, UMC “EN LIQUIDACION”, celebrada el doce de Marzo de dos mil quince, 

una vez que se ha superado la causal de disolución y liquidación de la compañía, 

resolvió autorizar a la Gerente General para que otorgue la escritura de reactivación de 

la compañía ULTRASOUND MEDICAL CENTER S.A. UMC “EN 

LIQUIDACION”.- TERCERA: DECLARACIONES: a) La señora MERIDA 

MELINA ALVARADO SANCHEZ, en su calidad de GERENTE GENERAL en 

funciones prorrogadas de la Compañía ULTRASOUND MEDICAL CENTER S.A. 

UMC “EN LIQUIDACION”, debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de accionistas de la Compañía, declara bajo juramento la reactivación 

de la compañía ULTRASOUND MEDICAL CENTER S.A. UMC “EN 

LIQUIDACION”; b) Que mi representada la compañía ULTRASOUND 

MEDICAL CENTER S.A. UMC “EN LIQUIDACION?” no es contratista de obra 

pública para con el Estado o alguna de sus instituciones; e) La señora Amparito Isabel 

Alarcón Romo, contadora de la compañía ULTRASOUND MEDICAL CENTER 

  
 



     ACTA DE JGE-001-UMC-2015 NTRA 
  

LISTADO DE ACCIONISTAS DE LA JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA 

COMPAÑÍA ULTRASOUND MEDICAL CENTER S.A “UMC” “EN 
LIQUIDACION” 

La compañía ULTRASOUND MEDICAL CENTER S.A “UMC” “EN 

LIQUIDACION”, fue aprobada por la Superintendencia de compañías, el 19 de 

octubre del 2012, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 29 de octubre del 

2012. La misma que decidió constituirse en la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas con la asistencia personal de los señores: 

1. PABLO ENRIQUE LANDIVAR VELEZ propietario de 400 (Cuatrocientas 

Acciones ), que dan derecho a 400 votos 

2. MARIANA YADIRA CAMPAÑA DAVILA propietaria de 400(Cuatrocientas 

Acciones) que dan derecho a 400 votos y, 

3. MERIDA MELINA ALVARADO SANCHEZ, que dan derecho a 400 votos, 

Es menester precisar que el Capital Social de la Compañía: U.S.D 1.200.00 = 1.200 

votos. * 

Dicha Junta General Extraordinaria de Accionistas se efectuó en las instalaciones de la 

Oficina Ubicada en el Local No. 30 del Centro Comercial La Gran Manzana, ubicado en 

las calles Av. Francisco de Orellana Km. 4.5, el día jueves doce de marzo del año dos 

mil quince, a las dieciséis horas con treinta minutos. 
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:2£ SECRETRARIA DE LA JUNTA. 
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- ACTA DE JUN TA GENERAL *: 

] EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

COMPAÑÍA ULTRASOUND, MEDICAL. CENTER S.A “MC”. £EN 

Bda a Ela * EIQUIDACION”- o, mo? 
TN Lo, y EN ¿ón o 

En lá tiudad'de Guayaquil el día de hoy jueves doce de marzo: del áño-dos mil quince, 

a las dieciséis horas con treinta minutos, en las instalaciones de a Oficina “de la 

Compañía ULTRASOUND MEDICAL CENTER S.A. “UMC” “EN LIQUIDACION” 
Ubicada 'éif él" Local "No.*30 del Centro ComercialLa Gran" Manzana, situada en las * 
calles Av: Franciscó- de Orellana-Km: 4.5; “sé teúnen los Socios PABLO ENRIQUE 
LANDIVAR'VELEZ propietaiio de 400 '(Cúatrocientas Acciones); MARIANA YADIRA : 
CAMPAÑA DAVILA propietaria de 400: «Cuatrocientas Acciónes) y, MERIDA'MELINA" 

ALVARADO SANCHEZ. propietaria de 400* (Cuátrocientás -Acciones). Todas :las 

acciones son ordinarias; nominativas e indivisibles, de un-dólar de los Estados Unidos: * 
de América cáda una; y dan derecho a uri vóto por cada acción de acuerdo asu 'válor: 

pagádo. Los'concilrientes represéntan la totalidad:del capital Social-de la compañía, 

los mismos que deciden y aceptan:por unanimidad constituirse” en Jurita: Géneral - 

Extraordinaria, de conformidad con lo expresado en el artículo DECIMO SEXTO de los 

Estatutos de la: Compañía, “concordante con lo 'éstablecido “en el artículo 'dosti cientos - 

treinta y-ocho-de la Ley' de Compañía: y también asiste el Eco. Cristóbal Lucín Vera' en: 

su calidad de Comisario € con el Objeto de de c cónocer rel siguiente orden del día: : 

“A. Verifi icación- del l qliórum. : ÓN 

2. Conacimiento y resolución de Reactivación de la Compañía. 

3. Lectura y aprobación del acta de la Junta de Accionistas. 

Los presentes constituidos en. la Junta General Extraordinaria en forma unánime 

o ji deciden. nombrar SECRETARIA, a la Doctora MERIDA MELINA ALVARADO 
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SANCHEZ pará que tame nota del presente acto y, mientras tanto la Doctora. 

¿MARIANA:YADIRA CAMPAÑA DAVILA por mandato de los Estatutos en su.calidad de 

PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA COMPAÑÍA le corresponde Presidir la Junta 

¿General de. Accionistas,.-los cuales quedan formalmente en el cargo, nio 'hábiendo 

oposición de los presentes, la Presidente tras declarar la Junta válidamente 

constituida, exponiendo a los accionistas el punto del orden del día. 

PUNTO UNO.- Verificación del Quórum.- Se solicita a la Secretaria verificar el 
quórum reglamentario, quien manifiesta que están presentes los accionistas que 

comprenden la totalidad de las 1200 acciones, con lo que se da inicio a esta Junta y a 

continuación la- asamblea aprobó el orden del día presentado: . : rte 

PUNTO DOS: Conocimiento y resolución de Reactivación de la Compañía..- A fin 

de conocer las gestiones realizadas relacionadas con la rehabilitación de la compañía 

la Dra. Mérida Alvarado Sánchez solicita que por secretaria se dé lectura al oficio OF-. 

002-CBA-2015 del 19 de febrero del 2015 suscrito por la Contadora, que contiene las 

gestiones realizadas ante la Superintendencia de Compañias y el Registro Mercantil y 

luego de revisar la documentación y hacer un breve análisis de la información obtenida 
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ACTA DE SGE-001-LMC-2015 

  

  

el Dr. Landivar mociona que.se «Continúe cor el trámite para la reactivación de la 

compañía y en forma unánime resuelven: G 

a) Aprobar la mocióñ de Reactivación de la compañía presentada por él Dr. Pablo' 
Landivar Vélez Accionista de la Compañía: ULTRASOUND MEDICAL CENTER 
S.A."UMC” “EN LIQUIDACION”, y autorizar a la Contadora Sra. Amparito Isabel 

Alarcón. Romo -para que continúe con el trámite tendiente. la. Reactivación. de- la 

Compañía. 6 o 0 o a o E, a A 
17 0d y CAN 4 o ES e = ER "E : e AS E La TEA. 

PUNTO CUATRO: Lectura y y aprobación del acta. de la Junta de Accionistas. La : 

Presidenta;de la-Junta, manifiesta.a los presentes que se. han agotado. los: puntos del. 

orden del día. para. el cual se han.constituido en Junta General.Extraordinaria, por-lo - 

que :concede un' receso hasta que. se.: haga: la. redacción. del «acta... Habiéndose 
reinstalado-la Junta-General Extraordinaria de Accionistas, la «Presidenta de:la Juntas, 
pidió a; la Secretaria, proceda, .a. la. lectura. del. acta, no habiendo., objeción,. «ni 
modificación alguna, fue. aprobada. por unanimidad por-todos. los accionistas presentes.: 

La Presidenta de la asamblea: levantó la sesión. siendo las diecisiete horas y tsinta; 
minutos del día de. hoy jueves doce de. marzo o de dos mil quince. ar a 

  

Para. constancia de lo actuado, se. agrega el. listado. de los. presentes : en, la Junta. 

General Extraordinaria de Accionistas..de .la- compañía ULTRASOUND: MEDICAL. 

CENTER S.A.*UMC” “EN LIQUIDACION”, “suscriben todos los accionistas presentes, . 

conjuntamente con el Presidente, Secretaria y Comisario actuantes. Se deja 

constancia que el expediente d de esta a junta también está santermado. por una copia de ' 

esta acta. a o l os , 

  

     
DRA. MERIDA MELINA ALVARADO DA MARIANA YADIRA CÁ ÁlnpAÑa: 

O A 
SECRETARIA DE LA JUNTA-ACCIONISTA . PRESIDENTA DELA JUNTAÍACCIONISTA- 
  

  
ai 04 : 

+       
DR. PABLO ENRIQUE LANDIVAR VELEZ: |" -. ECO. CRISTOBAL LUCIN VERA-     
  

_ ACCIONISTA . COMISARIO —. 

 



  

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     
SOCIEDADES ...le hace bien al país! 

"NÚMERO RUC: 0992786817001 
RAZÓN SOCIAL: ULTRASOUND MEDICAL CENTER S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: ALVARADO SANCHEZ MERIDA MELINA 

CONTADOR: PILOZO GARCIA GLENDA ROSARIO 

. CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Sl 

CALIFICACIÓN ARTESANAL; SIN NÚMERO; SIN 

. FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 2711112012 

FEC. INSCRIPCIÓN: 2711112012 FEC. ACTUALIZACIÓN: 28/07/2014 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

  

    
ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS 

  

  

  
Provincla: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV, FRANCISCO DE ORELLANA Edificio: C.C LA GRAN MANZANA Oficina: LOCAL 30 
Kilometro: 4.5 Referencia ubicacion: A LADO DE HYNDA Celular: 0986790121 Celular: 0985157876 
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9 «ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

9 y  * ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
55 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

xi DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA, SOCIEDADES 
$ Y DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
"9 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0992786817001 

RAZÓN SOCIAL: ULTRASOUND MEDICAL CENTER $.A. 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC, INICIO AC: 29/10/2012 

" NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS 
ACTIVIDADES DE CAPACITACION 

. ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. FRANCISCO DE ORELLANA Referencia: ALADO DE HYNDA Edificio: C.C LA GRAN 
MANZANA Oficina: LOCAL 30 Kilometro: 4.5 Celular: 0986790121 Celular 0985157876 : 
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$ 2649 
EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 
  

Nombre de la Compañía: ULTRASOUND MEDICAL CENTER S.A. “UMC” > 
Ácto: DISOLUCION _ 
Resolución  Aprobatoria: $  SCV-INC-DNASD-SD-14-0030111, por: la 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 
Fecha de Resolución: 13 de Noviembre del 2014 
Fecha de Inscripción: 4 de Diciembre del 2014 — 

s 

N 

i 
: 

Desde la fecha de inscripción de la Disolución hasta el 18 de Febrero del 2015- 
fecha de actualización de nuestra base de datos, no consta inscrito nombramiento 

de Liquidador otorgado por dicha compañía a favor de persona alguna. 

        
  

      

, Í ! £ 130 REgISiro yz 
Cualquier alteración, (enmendadura o adición u oy) invalida el presente certificado. 2, 

Guayaquil, 20 de Febrero del 2015 ' eS a 
E E 
g a 
(3 un 

: y . CESAR MO 'Á DELGA, . e, . ¿> 
— Registr, dor Mercantil 1 Guayaquil (E) la, pa ES 

Cantil dei SS > 

Ref: 126086-M-12 " . 
Elaborado por: Diana Olivo, : _Jalórp agado pó este Trabajo: $ 6.00= 

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE 
DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 
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    Guayaquil, noviembre 1 del 2012. 

" Señora . 

: Dra. MERIDA MELINA ALVARADO SANCHEZ. 

Ciudad.-- 

De mis consideraciones:   
Cúmpleme informarle que, en sesión de la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas de la compañía ULTRASOUND MEDICAL CENTER S. A. “UMC”, 

celebradas el día de hoy jueves 1 de Noviembre del 2012, se procedió elegirla a 

Usted como GERENTE (A) GENERAL (A) de la compañía por el periodo de CINCO 

AÑOS. El ejercicio de su.cargo corresponde ejercer individualmente la 

representación legal. Judicial y extrajudicial de la compañía, con todas las 

atribuciones contempladas en el artículo 23 del Estatuto Social de la Saciedad.-      

  

   

Cabe indicar que la compañía ULTRASOUND MIEDICAL CENTER S. A. “UMC”, se 

constituyó mediante escrituras públicas celebradas al 1 de Octubre: del 2012, ante 

el Notario Cuadragésimo Interino del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro 
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85 Mercantil de Guayaquil, el 29 de Octubre del 2012, de fojas 126.086 a 126.107, 

E numero 19.653 y, anotada bajo el número 58.326 del Repertorio. 

il Válganme la oportunidad para felicitarla por su digno cargo, esperando grandes 

“2 aciertos que de seguro lo tendrá, me suscribo de Usted, no sin antes reiterar mis 

altos sentimientos de estima y amistad.- 

Í 
a Dr. PABÉÑO ENRIQUE LANDJVAR VELEZ 

Ñ 

a SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA. 
8 

Acepto al cargo de GERENTE GENERAL de la compañía -ULTRASOUND MEDICAL 

CENTER 5. A. “UMIC, 

be Guayaquil, noviembre 1 del 2012. 
b 
4 

: YaGoi : > 
Í Dra. MERIDA MELINA ALVARADO SANCHEZ : tame AR 2NOTARÍA DÉCIMA SERZA SR C. C. Nro. 091749465-0 _— DELCANTÓN GUAVACUL, 7 
ñ NACIONALIDAD ECUATORIANA ETA da 4 a l 
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- NUMERO DE REPERTORIO: :59, 097. 

FECHA DE REPERTORIO: OL/mov/2012 
. HORA DE. REPERTORIO: 13: 57 

“Cantón Guayaquil (E); hai inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Noviembre del dos mil doce ¿aveo iiscrito” ell 
presente ' Nombramiento de Gerente “General,. la:. Compañía '. 

- ULTRASOUND MEDICAL CENTER. S.A UMC, a vor de 'MERIDA * 
MELINA ALVARADO. SANCHEZ, de fojas 127.749. a: 127. 750, Registro 

Mercantil: número 19, 943. 

ORDEN: 39097 * * 
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AB. CECILIA CALDERON JACOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

1 Extraordinaria de Accionistas, celebrada el doce de marzo del dos mil quince, queda 

2 encargada para que continúe con el trámite que corresponde a la Reactivación de la 

3 Compañía.- Cumpla Usted Señora Notaria con las demás formalidades necesarias para 

4 el perfeccionamiento de este instrumento. (Firmado Iegible).- Abogado 

5 Bernardo Salvador Vivanco Lucas, con Registro número cero nueve — dos mil 

6 quince - cincuenta y ocho del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura.- 

7 HASTA AQUÍ LA MINUTA, que la compareciente la aprueba y yo la 

-8 Notaria la elevo a Escritura Pública para que surta sus efectos legales 

9  consiguientes.- Leida íntegramente en alta voz esta escritura a la compareciente 

-10 por mí la Notaria, dicha otorgante se afirma, se ratifica y firman conmigo en 

11 — unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

   
    

12 

13 “Por la Compañía ULTRASOUND MEDICAL CENTER S.A. UMC “EN 

35 14 LIQUIDACION”, 

33 : 

323 15 RUC. No. 0992786817001 ' 
E 
505 
y gen 16 
O 

YEgES 17 
Ou l 
2 2 18 Dra. RIDA MELINA ALVARADO SANCHEZ 

  

19 GERENTE GENERAL 

20 C.C. No. 0917494650     
21 

22 e 
NOTARIÁ 16 

—— GUAYAQUIL AE 
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ESTE UE y 0 o sa o a hn 

28 RUBRICO. FIRMO Y ¿ 
GUAYAQUIL EN LA E 
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AB.CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARIA XVI DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo 

SEGUNDO, tomo nota de la Resolución No. SCVS-INC- 

DNASD-SD-15-0002180, dictado por el Abogado LUIGI 

EFRAIN DE ANGELIS SORIANO, SUBDIRECTOR DE 

DISOLUCION, el Tres De Julio Del Dos Mil Quince, se 

tomó nota de la Aprobación que contiene dicha resolución, al 

margen de la matriz de la ESCRITURA DE 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA ULTRASOUND 

MEDICAL CENTER S.A. UMC EN LIQUIDACION.- 

celebrada el Veinte Del Marzo Del Dos Mil Quince.- 

referida en el presente testimonio.- LO CERTIFICA.- LA 

NOTARIA.- 

Guayaquil, a 15 de Julio del 2015.- 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: , 

1 

PA 1.- Con fecha dos de Diciembre del dos mil quince en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS.INC.DNASD.SD.15.0002180, 
dictada por el Subdirector(a) de Disolución, AB _LUIGI EFRAIN DE 

ANGELIS SORIANO, el 3 de julio del 2015, queda inscrita la presente > 

escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
Y contiene la Reactivación dé-la compañía denominada: ULTRASOÚND 

MEDICAL CENTER S.A, UMC, de fojas 108.922 a 108.946, Registro 
Mercantil número 5,315. 2.- Se efectuaron dos anotaciones. al margen de 

A la(s) inscripción(es) respectiva(s). >) y 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

  

SUBDIRECCION DE DISOLUCION 
SUPERINTENDENCIA 
PLANA VALISLES Y 58 E 

  

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-15- E ul n> 18 E 

" : AB. LUIGI EFRAIN DE ANGELIS SORIANO 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

2014 inscrita el 4 de diciembre del 2014 en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, se declaró la : 
disolución de la compañía ULTRASOUND MEDICAL CENTER S.A. UMC por encontrarse | incursa en la: 
causal prevista en el inciso 3ro. del Art. 360 de la Ley de Compañías; 

. QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías;. . 

    

    

  

     

    

Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 
y controla la organización, -actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 
entidades, en. las circunstancias Y condiciones establecidas por la ley;   

QUE el. artículo 374 de la. Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 
¿ la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

“áncelación: de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 
“causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no 
“hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
o cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 

EN e limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el 
o proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción 

P : de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 
disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y 
siempre que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 
disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 

| liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones la compañía ULTRASOUND MEDICAL CENTER 
| S.A. UMC — “EN LIQUIDACION”, solicitó a esta Superintendencia la aprobación de su reactivación, 

contenida en la escritura pública otorgada ante la Notaria Décima Sexta del cantón Guayaquil, el 20 de :: 
marzo del 2015; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

   

    

   

favorable contenido en el Memorando SCVS.INC.DNASD.SD.15. 1621-M del 23 de junio del 2015, para la 
aprobación de la mencionada reactivación; y, 

a “EN uso: de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
ante las:Resoluciones No. ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014 y No. SCVS.INAF.DNTH.2015.0138 del 

de fébrero del 2015; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía ULTRASOUND MEDICAL CENTER S.A. 
UMC “EN LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de 
Compañías. 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre 

Teléfonos: 043 728500 

www.supercias.gob.ec 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030111 del 14 de noviembre del .. 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe jurídico" * 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se aprueba Yo. 
la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución: Y sienten 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

SUBDIRECCION DE DISOLUCION 

en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su- cargo el Registro _Mercanti 

cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía ULTRASOUND : MMEDICAL CENTER S. A. “UMC El 

LIQUIDACION”: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su cargo; b) Cancele la inscripción: del: 

nombramiento de Liquidador si aplicara al caso; y, c) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso 
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primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la 

“Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

.. ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde la 

compañía tuviere bienes inmuebles, tomen nota de la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTICULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y dejar sin efecto el nombramiento 
de Liquidador, según corresponda; 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la Dirección Zonal 8 del Servicio 
de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a esta Intendencia copia certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.-DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en Guayaquil, a 

  

Elaborado por: Lupe Zoleta 

Revisado por: Lorena Barc! 

Exp. 165701 

Trámite: 10570-15 
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